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 NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA  
AUTORIDAD COMPETENTE

Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la diligencia seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).

En cumplimiento al artículo 214 de la Ley 1862 del 2017[footnoteRef:1] y a lo dispuesto en la providencia de fecha (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año), mediante el cual entre otros, se ordenó la práctica de diligencia de inspección disciplinaria en (… indicar lugar…),  la cual fue comunicada al Disciplinado y a su apoderado (Si lo hay) mediante oficio de radicado N° ( en caso de haber sido ordenada con asistencia de perito deberá indicar “asistida de Perito”) para (describir el objeto general de la visita conforme al auto que la ordena, recordando que si se ordenó asistencia de perito se deben señalar los interrogantes formulados al perito como objeto de la prueba), se trasladó (el Despacho del Funcionario Competente y/o Funcionario de Instrucción) hasta (registrar el lugar donde se encuentra el material o información que va a ser verificada)  en compañía del perito (en caso de aplicar indicar (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo) , en donde fui(mos) atendido(s) por el señor(a) (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo), a quien se le informó sobre el objeto de la diligencia ordenada dentro de la Indagación Disciplinaria radicada con el numero SIDAE N°. (Se refiere el radicado de la actuación que se otorga por el SIDAE cuando se registra en el aplicativo SIJEN)  [1:  Congreso de la República de Colombia. Ley 1862 (04, agosto, 2017). Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar. “Artículo 214 Para la verificación o el esclarecimiento de los hechos materia de investigación o para la individualización de autores, podrá ordenarse, de oficio o a petición de parte, inspección disciplinaria que podrá recaer sobre cosas, lugares, bienes, rastros y otros efectos materiales, de la cual se extenderá acta en la que se describirán los elementos relevantes encontrados y se consignarán las manifestaciones que hagan las personas que intervengan en la diligencia. Quien practica la diligencia podrá recibir dentro de ella los testimonios útiles al proceso de quienes estén presentes o puedan comparecer inmediatamente en el lugar de su realización. Los elementos probatorios útiles se recogerán y conservarán teniendo en cuenta los procedimientos de cadena de custodia. ] 


En caso de proceder, se deja constancia de la asistencia del (los) investigado (s) indicando (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación) y de su abogado defensor (Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Tarjeta Profesional). (En caso de que los sujetos procesales hagan uso de su derecho a solicitar la ampliación del objeto de la diligencia, tal manifestación deberá dejarse consignada en el acta, seguido de su acreditación)

En virtud de lo anterior, la información solicitada y/o elementos, material lugares o hechos, se detallan a continuación:

1.  (relacionar lo requerido)
2. 

En el desarrollo de la visita se registrará pormenorizadamente lo encontrado en la misma y de las diligencias que allí se surten (los documentos, hechos o circunstancias examinados, los sistemas de información revisados y los conceptos o informes que al respecto rindan en el acto los peritos que asisten a la diligencia, las informaciones suministradas por quien atiende la visita, así como la práctica de testimonios que en el lugar se reciban, evento en el cual se registrará:).

Se deja constancia que en ese estado de la diligencia la Autoridad Disciplinaria Competente o Funcionario de Instrucción (según el caso) procede a tomar declaración juramentada a (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo), en calidad de (indicar cargo e identificación plena), a quien se le toma juramento y se la hacen las advertencias de Ley, con el fin de formularle el siguiente interrogatorio. Recibida la declaración, se deja constancia que se continúa con la diligencia de Inspección Disciplinaria.
 
En caso de no encontrarse o tenerse de inmediato documentación, se dejará el siguiente registro: Respecto a los documentos (relacionar) solicitados a la Entidad, Unidad o dependencia visitada (según corresponda), se refiere que serán entregados a las (indicar la hora, día, mes y año), en medio magnético o físico, los cuales serán verificados por la Autoridad Disciplinaria Competente  o Funcionario de Instrucción (según el caso) con el fin de validar la entrega completa de la información requerida y con ello darla como recibida.

Cuando lo estime necesario, solicitará copias de documentos para incorporarlos a la investigación y dejará constancia, como de los documentos y folios que se entregan en la diligencia y que se anexan al acta. Igualmente se anexarán los registros fotográficos pertinentes. 

Finalmente, el señor perito rendirá su estudio dentro de los (indicar tiempo conferido para la emisión del dictamen, conforme a lo señalado en el artículo 209 de la Ley 1862 de 2017 correspondiente a máximo ocho días) días siguientes a la realización de la presente diligencia (en caso de aplicar o de ser posible para el experto, en el acta de diligencia dejará plasmado su dictamen respecto a lo requerido por el competente). 

No siendo otro el motivo de la presente acta, se aprueba y se firma por quienes en ella intervinieron, a las (indicar la hora), una vez leída y aprobada en todas y cada una de sus partes.


(… Grado, Nombres y Apellidos)
Perito
Número de Identificación


(… Grado, Nombres y Apellidos)
Quien atendió la diligencia
Número de Identificación 



(… Grado, Nombres y Apellidos)
Investigado
Número de Identificación 



(Nombres, Apellidos y Nº tarjeta profesional)
Abogado defensor
Número de Identificación 



(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente o de Instrucción …)
la Autoridad Disciplinaria Competente o Funcionario de Instrucción
Número de Identificación 



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario

NOTA: Cuando por cualquier circunstancia la diligencia de visita especial no pueda terminarse, se suspenderá dejando constancia en el acta en tal sentido y expresando la fecha y hora en que habrá de continuar; el acta será suscrita en el momento de la suspensión por todos los que en la diligencia intervienen y continuarse en la hora y fecha previstas, para finalmente ser suscrita nuevamente una vez terminada la visita.


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o PiE de Páginas serán en Arial tamaño 8.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. he Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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